

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiocho de septiembre de dos mil veintidós. 

[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 06254/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXX XXXX XXXXXX XXXXX, al cual en lo sucesivo se le denominara el RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 00217/TLALNEPA/IP/2022 proporcionada por parte del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I. A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha dieciocho de febrero de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“DE CONFORMIDAD CON el artículo 6 segundo párrafo, apartado A de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, a los artículos; 11, 12 y 13 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 5, 11 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al Capítulos IX de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, 32 y 34 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, al Instructivo Municipal; Módulos 4 emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, a las Políticas para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales para el Ejercicio Fiscal 2021, 344 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, a los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México entre otras normatividades aplicables, solicito SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA en forma precisa y entendible DEL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2021 DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ENVIADA AL OSFEM Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Inventario de Bienes Inmuebles en formato pdf y xls 2.- Inventario de Bienes Muebles en formato pdf y xls 3.- Inventario de Bienes Muebles de Bajo Costo en formato pdf y xls 4.- Hoja de Trabajo para la Conciliación Físico Contable de los Bienes Muebles en formato pdf y xls 5.- Conciliación Físico-Contable de los Bienes Muebles en formatos pdf y xls 6.- Actas del Comité y Anexos donde presenten los Resultados del Levantamiento Físico de Bienes Muebles e Inmuebles en formato pdf 7.- Notas relacionadas con los Bienes Muebles e Inmuebles en formato pdf (Sic)

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

2.  Prórroga. En fecha catorce de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado proporcionó un Acuerdo de Prórroga de número 03/CT/09-ORD/2022 de la Novena Sesión Ordinaria, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, el Subdirector de Patrimonio Municipal y la Coordinadora de Seguimiento del Sistema Municipal Anticorrupción, mediante el cual se aprueba la ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud de información. 

3. Respuesta. Con fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:

[bookmark: _heading=h.30j0zll]“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE REMITE INFORMACION”. (Sic)

El Sujeto Obligado adjuntó los siguientes archivos a su respuesta: 

· [bookmark: _heading=h.1fob9te]Respuesta Saimex Acumulados.zip: Archivo que contiene la siguiente información: 

· Acuerdo por el cual el Ayuntamiento aprueba el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz.  
· En formato xls y pdf, Inventario de Bienes Inmuebles de fecha treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. 
· En formato xls y pdf, Inventario de Bienes Muebles del fecha treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. 
· En formato xls y pdf, Inventario de Bienes Muebles de Bajo Costo, de fecha treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. 
· Acta de la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento, de fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno, mediante la cual se aprobó el Presupuesto de Egresos y el Programa anual de Obras Públicas del Ayuntamiento, para el ejercicio del año dos mil veintiuno. 
· Acta de la Décima Novena Sesión Extraordinaria, de fecha veintidós de septiembre de dos mil veintiuno, mediante la cual se aprobaron las modificaciones al Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal dos mil veintiuno, para otorgar un apoyo económico a las personas damnificadas por el derrumbe del “Cerro del Cuiquihuite” 
· Acta de la Octogésima Primera Sesión Ordinaria, de fecha veintiuno de abril de dos mil veintiuno, mediante la cual se aprueba el Acuerdo por el que se autorizan las adecuaciones al Presupuesto de Egresos y Modificaciones al Programa Anual de Obras Públicas para el Ejercicio Fiscal dos mil veintiuno y la convocatoria para designar a la defensora o defensor municipal de Derechos Humanos. 
· Acta de la Nonagésima Séptima Sesión Ordinaria, de fecha catorce de septiembre de dos mil veintiuno, mediante el cual se aprueba la licencia para separarse definitivamente del ejercicio de sus funciones de la primera sindica y el acuerdo por el cual el Ayuntamiento autoriza las adecuaciones al Presupuesto de Egresos y las Modificaciones al Programa Anual de Obras Públicas, ambos del año dos mil veintiuno. 
· En formato pdf y xls, versión pública del documento Parque Vehicular, de fecha treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. 
· Acuerdo de Acumulación de diversas solicitudes de información, entre ellas, la que ahora nos ocupa, aprobado por la Titular de la Unidad de Transparencia, el Subdirector de Patrimonio Municipal y la Coordinadora de Seguimiento del Sistema Municipal Anticorrupción. 
· Acuerdo de Clasificación de fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, mediante el cual se aprueba la clasificación de información contenida en diversos documentos requeridos en la solicitud de información 00208/TLALNEPA/IP/2022. 
· Acuerdo de Clasificación de fecha uno de marzo de dos mil veintidós, mediante el cual se aprueba la clasificación de información contenida en diversos documentos requeridos en la solicitud de información 00215/TLALNEPA/IP/2022. 
· Acuerdo de Clasificación de fecha uno de marzo de dos mil veintidós, mediante el cual se aprueba la clasificación de información contenida en diversos documentos requeridos en la solicitud de información 00217/TLALNEPA/IP/2022. 
· Acuerdo de Clasificación de fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, mediante el cual se aprueba la clasificación de información contenida en diversos documentos requeridos en la solicitud de información 00208/TLALNEPA/IP/2022. 
· Acuerdo de Clasificación de fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, mediante el cual se aprueba la clasificación de información contenida en diversos documentos requeridos en la solicitud de información 00208/TLALNEPA/IP/2022. 
· Oficio de fecha quince de marzo de dos mil veintidós, signado por el Director de Administración, mediante el cual da respuesta a lo solicitado en la solicitud de información 00208/TLALNEPA/IP/2022. 
· Acuerdo de fecha veintidós de marzo de dos mil veintidós, por medio del cual se aprueba el cambio de modalidad de entrega de la información, respecto a la información administrada por la Tesorería Municipal y la Contraloría Interna Municipal. 
· Cuadro de Clasificación de la información de la solicitud 00208/TLALNEPA/IP/2022. 
· Cuadro de Clasificación de la información de la solicitud 00215/TLALNEPA/IP/2022. 
· Cuadro de Clasificación de la información de la solicitud 00217/TLALNEPA/IP/2022. 
· Oficio de fecha diecisiete de marzo de dos mil veintidós, signado por el contralor interno municipal, mediante el cual solicita un cambio de la información a consulta directa. 
· Oficio de fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, signado por el Secretario del Ayuntamiento, y el servidor público de la Secretaría del Ayuntamiento, mediante el cual informa que se remite el Acuerdo de Clasificación aprobado el primero de marzo de dos mil veintidós de la solicitud 00208/TLALNEPA/IP/2022.
· Oficios del Director de Administración y Subdirector de Capital Humano, mediante el cual señalan que se da atención a la solicitud de información 00215/TLALNEPA/IP/2022
· Oficio de fecha veintiocho de febrero de dos mil veintidós, signado por el Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual informa que se remite diversas actas. 
· Oficio de fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, signado por el Secretario del Ayuntamiento, y el servidor público de la Secretaría del Ayuntamiento, mediante el cual informa que se remite el Acuerdo de Clasificación aprobado el primero de marzo de dos mil veintidós de la solicitud 00217/TLALNEPA/IP/2022.
· Acuerdo de acumulación por parte de la Tesorería Municipal de fecha veintidós de marzo de dos mil veintidós, para dar atención a las solicitudes de información. 

· Oficio de fecha veinticuatro de marzo, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, mediante el cual informa que remitió diversos oficios en los que las unidades administrativas dan atención a la solicitud de información, no obstante, mediante acuerdo aprobado en la Onceava Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, se aprobó el cambio de modalidad para que la siguiente información sea puesta a la vista del ciudadano, asimismo, precisó que la información que se pretende entregar vía Saimex tiene un peso total de 4.16 GB, adicionales a la información que figura en el acuerdo de cambio de modalidad. 
· Respuesta Saimex 2.zip: Archivo que contiene la siguiente información: 

· Carpeta que contiene cinco mil doscientos ochenta y dos documentos relativos a recibos de nómina de la segunda quincena de noviembre de dos mil veintiuno, en versión pública, en donde se clasifica número de issemym, código bidimensional, clave única de registro de población, dejando a la vista el número de registro federal de contribuyentes.
· Carpeta que contiene cinco mil ciento ochenta y uno, relativos a recibos de nómina de la segunda quincena de diciembre de dos mil veintiuno, en versión pública, en donde se clasifica número de issemym, código bidimensional, clave única de registro de población, dejando a la vista el número de registro federal de contribuyentes.
· Carpeta que contiene cinco mil ciento ochenta y un documentos, relativos a recibos de nómina de la segunda quincena de diciembre de dos mil veintiuno, en versión pública, en donde se clasifica número de issemym, código bidimensional, clave única de registro de población, dejando a la vista el número de registro federal de contribuyentes
· Conciliación de nómina, en formato xls, del periodo del uno al quince de octubre de dos mil veintiuno y del dieciséis al treinta y uno de octubre de dos mil veintiuno, en versión pública. 
· Conciliación de nómina, en formato xls, del uno al quince de noviembre de dos mil veintiuno y del dieciséis al treinta de noviembre de dos mil veintiuno, en versión pública. 
· Conciliación de nómina, en formato xls, del periodo, en versión pública, de los periodos uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno, del uno al quince de diciembre de dos mil veintiuno y del dieciséis al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. 
· Dispersión de nómina del uno al quince de octubre de dos mil veintiuno, en versión pública. 
· Dispersión de nómina del dieciséis al treinta y uno de octubre de dos mil veintiuno, en versión pública. 
· Dispersión de nómina del dieciséis al treinta y uno de diciembre y aguinaldo de dos mil veintiuno, en versión pública.

· Respuesta Saimex 3. zip: Archivo que contiene dos carpetas, la primera de nombre “Primera de Diciembre” y, la segunda de ella, de nombre “Segunda de Diciembre”, que contienen recibos de nómina en versión pública, se clasifica número de issemym, código bidimensional, clave única de registro de población, dejando a la vista el número de registro federal de contribuyentes. 
· Respuesta Saimex 4.zip: Archivo que contiene tres carpetas, la primera de nombre “Q192021”, que contiene recibos de nómina de la primera quincena de octubre de dos mil veintiuno, en versión público,  la segunda de nombre “Q202021” que contiene los recibos de nómina de la segunda quincena de octubre de dos mil veintiuno, en versión pública y; carpeta de nombre “Q212022” que contiene la primera quincena de noviembre de dos mil veintiuno, en versión pública.  

4. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el Solicitante con la respuesta del SUJETO OBLIGADO interpuso Recurso de Revisión a través del SAIMEX en fecha veinte de abril de dos mil veintidós, a través del cual expresó lo siguiente:

a) Acto impugnado.
“EL SUJETO OBLIGADO LE FALTA MOTIVAR Y FUNDAMENTAR LA RESPUESTA EMITIDA A MI SOLICITUD DE INFORMACION PUBLICA”. (Sic)

b) Motivos de inconformidad.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]“INDEBIDAMENTE EL SUJETO OBLIGADO ACUMULA LA INFORMACIÓN PUBLICA SOLICITADA PARA SOBREPASAR LA CAPACIDAD DEL SAIMEX, TAMPOCO SE AJUSTA A LA INFORMACIÓN EMITIDA POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021; 03_instructivo_Mpal, 03_Presentacion_Mpal, 03_Formato_Mpal, etc, TAMPOCO EL SUJETO OBLIGADO Y EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, ANTE EL DESCONOCIMIENTO DE LA CAPACIDAD TÉCNICA PARA ENVIAR INFORMACIÓN VÍA SAIMEX Y DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE, SOLICITÓ EL APOYO Y/O LA ASESORÍA DEL C. DIRECTOR GENERAL DE INFORMÁTICA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. TAMPOCO TOMO EL SUJETO OBLIGADO Y EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA LA FORMA EN QUE SUS ANTECESORES DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL 2019-2021 ENVIABAN VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PUBLICA QUE SOLICITO (ADJUNTO ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DEL 2021), AL PRETENDER OMITIR EL QUE SE ME ENVIÉ LA INFORMACIÓN VÍA SAIMEX SE INCUMPLE CON EL DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 70 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA Y EL 92 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ENTRE OTROS PRECEPTOS LEGALES. “. (Sic)

Asimismo, a su Recurso de Revisión adjuntó el Acta de la Cuadragésima Séptima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Tlalnepantla de Baz, de fecha siete de diciembre de dos mil veintiuno, mediante el cual se aprueba la clasificación de información contenida en documentos requeridos a través de diversas solicitudes de información.

5. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 06254/INFOEM/IP/RR/2022, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

6. Admisión del recurso de revisión: En fecha veinticinco de abril de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

[bookmark: _heading=h.2et92p0]7. Manifestaciones: El Recurrente no realizó manifestaciones, por su parte, el Sujeto Obligado en fecha nueve de mayo de dos mil veintidós rindió su informe justificado, a través del siguiente archivo: 

Archivo que contiene diez documentos signados por el Director General de Informática en el que precisa que se ha registrado la incidencia técnica para diversas solicitudes de información realizadas al Sujeto Obligado, cabe destacar que entre estos documentos se encuentra un oficio de número INFOEM/DGI/211/2022 de fecha dos de mayo de dos mil veintidós, relativo a la solicitud de información 00217/TLALNEPA/IP/2022 en donde se señala que la información que se pretende subir al Saimex, tiene un peso de 780MG, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas de este.  

Oficio de número UTAIM/01339/2022 de fecha nueve de mayo de dos mil veintidós, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa el cambio de modalidad aprobado. 

Oficio de número TLA/CIM/4348/2022, de fecha nueve de mayo de dos mil veintidós, signado por el servidor público habilitado de la Contraloría Interna Municipal, mediante el cual medularmente informa que el Particular no se presentó a consultar la información en las instalaciones del Sujeto Obligado y Acta Circunstanciada sobre el mismo hecho. 

Oficios signados por los Titulares de las diversas unidades administrativas que integran al Sujeto Obligado, en los que se le informa al Particular las fechas y horarios para consultar la información solicitada. 

8.- Ampliación de plazo: El diez de junio de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

9.- Cierre de instrucción. En fecha dos de agosto de dos mil veintidós, la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió la respuesta a la solicitud de información el veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE se tuvo por presentado el veinte de abril de dos mil veintidós, esto es al décimo cuarto día en que se proporcionó la respuesta. 

En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el SUJETO OBLIGADO; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas. 

Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible EL SAIMEX.  
Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción VIII de la Ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;” (Sic)

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será en determinar si el cambio de modalidad propuesto por el Sujeto Obligado resulta procedente, o en su defecto, ordenar la entrega de información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

Cuarto. Estudio de fondo del asunto.  Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, así como en el informe justificado, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)

Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 


De las actuaciones que integran el expediente electrónico, se procede al análisis del agravio hecho valer por el Recurrente, relativo a la entrega de la información en una modalidad distinta a la solicitada, lo que actualiza la fracción VIII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Para ello, en principio resulta recordar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener la siguiente información: 

· [bookmark: _heading=h.tyjcwt]Documentos enviados al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, relativos al segundo semestre del año dos mil veintiuno, referentes al 1.- Inventario de Bienes Inmuebles en formato PDF y XLS 2.- Inventario de Bienes Muebles en formato PDF y XLS 3.- Inventario de Bienes Muebles de Bajo Costo en formato PDF y XLS 4.- Hoja de Trabajo para la Conciliación Físico Contable de los Bienes Muebles en formato PDF y XLS 5.- Conciliación Físico-Contable de los Bienes Muebles en formatos PDF y XLS 6.- Actas del Comité y Anexos donde presenten los Resultados del Levantamiento Físico de Bienes Muebles e Inmuebles en formato PDF 7.- Notas relacionadas con los Bienes Muebles e Inmuebles en formato PDF.

En respuesta, el Sujeto Obligado envió documentos relacionados con diversas solicitudes de información y, el Inventario de Bienes Inmuebles, Inventario de Bienes Muebles y el Inventario de Bienes Muebles de Bajo Costo del treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno, en formato PDF y Excel (documentos que están relacionados con lo solicitado en el presente asunto), asimismo, aprobó el cambio de modalidad para que el Particular consultara la información faltante e indicó fechas, horarios, dirección y nombres de servidores públicos que le proporcionarían esta, es por ello que el Solicitante se inconformó y en atención a esto, el Sujeto Obligado mediante informe justificado precisó que la información que se pretende subir al Saimex, contaba con un peso de 780MG, lo cual sobrepasaba las capacidades técnicas del sistema.  

Dicho esto, en principio resulta necesario contextualizar la información requerida, por lo que de acuerdo con las Políticas para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales para el Ejercicio 2021 (consultados en https://www.osfem.gob.mx/04_Iconografia/Ent_Fisc/Doc_Apoy/doc/2021/03_Presentacion_Mpal.pdf), los informes que los entes fiscalizables entregarán al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, se integran por cuatro módulos, los cuales son los siguientes: 

[image: ]

Para el caso que ahora nos ocupa, se tiene que la información solicitada por el Particular se encuentra contenida en el Módulo 4, relativa a la información administrativa, la cual se integrará por submódulos: obra, nómina, comprobantes fiscales, integración mensual de BMel e información trimestral del BMel, en donde los últimos dos submódulos, contendrán los siguientes documentos: 

[image: ]


Como se logra advertir, los documentos solicitados por el Particular forman parte integral del informe trimestral que entregó el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz al Órgano Superior de Fiscalización, los cuales fueron proporcionados tanto en formato “pdf” como en formato “xls”, por lo que, se advierte que en efecto el Sujeto Obligado cuenta con las facultades, competencias y funciones para generar, administrar y poseer la información solicitada. 

Ahora bien, en relación con los agravios hechos valer por el Solicitante, se tiene que este se inconformó, aludiendo que el “Sujeto Obligado había acumulado indebidamente las solicitudes de información para sobrepasar las capacidades del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense”, sin embargo, es de destacar que mediante informe justificado el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz remitió un oficio signado por el Director General de Informática, en el cual se señala que la información que le concierne al presente asunto tiene un peso de 780MG, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema, tal como se observa a continuación: 

[image: ]

Por lo que si bien, en respuesta el Sujeto Obligado proporcionó información de distintas solicitudes, también lo es que en la etapa de manifestaciones, precisó el peso de la información que le atañe únicamente a la solicitud de información que ahora nos ocupa. 

En el mismo orden de ideas, el Particular refirió a través de su Recurso de Revisión que “el Sujeto Obligado no se ajusta a la información emitida por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2021”, por lo que, es de mencionar que del estudio a los documentos que el Ayuntamiento envió en respuesta, se obtuvo que, si bien es cierto proporcionó información diversa a la solicitada por el Recurrente, también lo es que remitió documentos que son parte de los requerimientos del Solicitante, es decir; que integraron parte del Módulo 4 del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales del año dos mil veintiuno, como: 

· En formato Excel y PDF, Inventario de Bienes Inmuebles del treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno, en versión pública, en donde se clasificó la clave catastral. 
· En formato Excel y PDF, Inventario de Bienes Muebles del treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno y;
· En formato Excel y PDF, Inventario de Bienes Muebles de Bajo Costo del treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. 

No obstante, de su estudio se advirtió que para el año dos mil veintiuno, la integración de los inventarios referidos se hizo de manera trimestral por lo que, en atención a la temporalidad solicitada por el Recurrente, el Sujeto Obligado debió haber proporcionado información del tercer y cuarto trimestre del dos mil veintiuno, sin embargo, únicamente remitió información del cuarto trimestre, omitiendo pronunciarse sobre la generada en el tercer trimestre.

Por otro lado, es de mencionar que el “Inventario de Bienes Inmuebles” proporcionado en respuesta, se envió en versión pública, donde se clasificó la información relacionada con la Clave Catastral, es por lo que, resulta importante referir lo siguiente: 

· Clave Catastral de Bienes Inmuebles propiedad del Municipio. De conformidad con el artículo 179, fracción I del Código Financiero del Estado de México y Municipios, la clave catastral es un código alfanumérico único e irrepetible, que se asigna para efectos de localización geográfica, identificación, inscripción, control y registro de los inmuebles; por lo que, integrado de dieciséis caracteres, los primeros tres identifican el código del municipio, los dos siguientes a la zona catastral, los subsecuentes tres a la manzana y las últimas dos posiciones identifican el número de lote o predio. 
En el presente caso, permite acreditar que la ubicación del predio correspondiente con el registrado en el inventario de bienes inmuebles del municipio, por lo tanto, es información de acceso público, más aún cuando los datos de identificación de un inmueble se encuentran en diversos registros públicos, por lo que, no resulta procedente la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Por lo anterior, toda vez que la Clave Catastral en los inventarios de bienes inmuebles del municipio, es información de naturaleza pública, se determina procedente ORDENAR la entrega, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en formato Excel y PDF, del Inventario de Bienes Inmuebles enviado en respuesta, en su versión íntegra y, en cuanto hace a la información concerniente al tercer trimestre (la cual el Sujeto Obligado no proporcionó ni se pronunció), se procederá al siguiente análisis para determinar su entrega.  
· Cambio de modalidad de entrega de la información. 

Respecto a este punto, es de recordar que el Recurrente también se agravió porque el Sujeto Obligado aprobó un cambio de modalidad, sin haber solicitado el reporte de incidencias correspondiente, por lo que, como se mencionó con anterioridad, el Ayuntamiento tuvo a bien enviar, a través de su informe justificado, un oficio de fecha dos de mayo de dos mil veintidós, signado por el Director General de Informática mediante el cual se asentó la incidencia técnica, toda vez que la información que el Ayuntamiento pretende subir es de un peso mayor al soportado por la plataforma electrónica, tal como se advierte a continuación: 

[image: ]
Establecido lo anterior, respecto al cambio de modalidad hecho valer por el Ente Recurrido, el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que: 

Artículo 155. Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes:
…
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.
…

Asimismo, el artículo 158 de la Ley en cita, dispone que: 

Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. 
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.

En ese orden de ideas, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que:

Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades

Para ello, el artículo 174 de la Ley de la materia, indica que los costos de reproducción y, en su caso, de envío para la obtención de la información deberán ser cubiertos por el solicitante de manera previa a la entrega por parte del Sujeto Obligado. 

En tales consideraciones, la entrega deberá hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado; en este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por la particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla.

Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información; lo anterior, es robustecido con el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”

Del citado criterio, se desprende que cuando no sea posible atender la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al Particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.

Conforme a lo hasta aquí expuesto, este Instituto advierte que el Sujeto Obligado señaló las razones o motivos para tener por válido el cambio de modalidad pretendido, pues la cantidad de documentos que pueden dar cuenta de la pretensión del Particular, sobrepasa las capacidades técnicas del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX; por lo que cabe resaltar que el peso máximo que soporta el sistema es de aproximadamente de 500 megabytes o un equivalente a ocho mil hojas, en tales circunstancias, es claro que el volumen de 780MB referido por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, no es posible que sea reproducido por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

Ahora bien, cabe mencionar que el Sujeto Obligado aprobó el cambio de modalidad de entrega de la información únicamente sobre determinados documentos como: Hoja de Trabajo Físico-Contable de los Bienes Muebles (en formato Excel y PDF), Conciliación Físico-Contable de los Bienes Muebles (en formato Excel y PDF), Actas del Comité y Anexos donde presenten los Resultados del Levantamiento Físico de Bienes Muebles e Inmuebles (en formato PDF) y las notas relacionadas con los Bienes Muebles e Inmuebles en formato PDF, como se muestra a continuación: 
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Es decir, el cambio de modalidad a consulta directa únicamente versa sobre la información solicitada por el Recurrente en los puntos 4), 5), 6) y 7) de su solicitud de información; sin embargo, como se mencionó con anterioridad, el Sujeto Obligado fue omiso en proporcionar y pronunciarse sobre la información relacionada con el Inventario de Bienes Inmuebles, el Inventario de Bienes Muebles y el Inventario de Bienes Muebles de Bajo Costo del tercer trimestre del año dos mil veintiuno. 

Por lo que, si bien es cierto, la información relacionada con los inventarios tampoco puede ser proporcionada vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, debido a una imposibilidad técnica, también lo es que, el Sujeto Obligado, deberá poner esta a disposición del Particular.

Dicho esto, es necesario traer a colación los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas -véase en https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5433280&fecha=15/04/2016#gsc.tab=0- disposición que por cuanto hace al tema que nos ocupa, dispone lo siguiente: 

CAPÍTULO X
DE LA CONSULTA DIRECTA

Sexagésimo séptimo. Para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste en documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes citada, previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación de las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante.

Sexagésimo octavo. En la resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el lineamiento inmediato anterior, se deberán establecer las medidas que el personal encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el formato en el que obra.

Sexagésimo noveno. En caso de que no sea posible otorgar acceso a la información en la modalidad de consulta directa ya sea por la naturaleza, contenido, el formato del documento o características físicas del mismo, el sujeto obligado deberá justificar el impedimento para el acceso a la consulta directa y, de ser posible, ofrecer las demás modalidades en las que es viable el acceso a la información.

Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente:

I.        Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo.
II.       En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida;
III.      Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso;
IV.      Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos;
V.       Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno;
VI.      Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para
garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado, tales como:
a)    Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa;
b)    Equipo y personal de vigilancia;
c)    Plan de acción contra robo o vandalismo;
d)    Extintores de fuego de gas inocuo;
e)    Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar;
f)     Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa, y
g)    Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias.
VII.     Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y
VIII.    Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante.
Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia.
El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos.
Septuagésimo segundo. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto.
Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo.
Septuagésimo tercero. Si una vez consultada la versión pública de la documentación, el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información.
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.

En términos de los Lineamientos en cita, a fin de seguir con las formalidades en el procedimiento del acceso a la información pública por medio de la consulta directa; los sujetos obligados deberán hacer del conocimiento de los particulares, lo siguiente: 

1. Lugar, día y hora en que se llevará a cabo la consulta de la información.
2. Nombre y cargo del personal encargado de llevar a cabo la diligencia correspondiente.
3. Las reglas en las que se basará el procedimiento de acceso a la información. 
4. De ser el caso que la información deba presentarse en versión pública, se deberá hacer del conocimiento junto con esta, el Acta y Acuerdo del Comité de Transparencia, por medio de los cuales, se aprobó la modificación en los documentos a fin de testar los datos personales que así corresponda.
5. Si el Solicitante requiriera la reproducción de la información o parte de la misma en otra modalidad, los sujetos obligados deberán otorgar el acceso a esta, previo al pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información.

En ese sentido, cabe resaltar que en respuesta el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz le precisó al Particular la dirección, días y horas para consultar la información en sus instalaciones, así como el nombre de los servidores públicos encargados de poner esta a disposición, como se advierte a continuación:
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No obstante, toda vez que el Sujeto Obligado remitió una calendarización previa al estudio y resolución del presente asunto, aunado a que a dicho del Sujeto Obligado, el Particular no se presentó a consultar la información en los días y horarios señalados por el Ayuntamiento; resulta conveniente mencionar que toda vez que ha sido aprobado el cambio de modalidad de entrega de la información, el Sujeto Obligado deberá indicar al Particular nuevamente el procedimiento para llevar a cabo la consulta de esta. 

Por otro lado, se precisa que en términos del artículo 166 de la Ley local de la materia, la información deberá encontrarse disponible en el lugar que ocupan las oficinas de la Unidad de Transparencia, por un plazo de sesenta días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación de la Presente.

Asimismo, si una vez consultada la versión pública de la documentación, el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información.

Por lo anteriormente expuesto, los motivos o razones de inconformidad hechos valer por el Recurrente a través de la interposición del Recurso de Revisión con folio 06254/INFOEM/IP/RR/2022 devienen PARCIALMENTE FUNDADOS y, en consecuencia, se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado y se le ORDENA haga entrega, en consulta directa, en formato Excel y PDF, de ser el caso en versión pública, la siguiente información:

· De los documentos enviados al Órgano Superior de Fiscalización, en el segundo semestre de dos mil veintiuno: 

a. Inventario de Bienes Inmuebles enviado en respuesta.
b. Inventario de Bienes Inmuebles, Inventario de Bienes Muebles e Inventario de Muebles de Bajo Costo generados en el tercer trimestre del año dos mil veintiuno. 
c. Hoja de Trabajo para la Conciliación Físico Contable de los Bienes Muebles.
d. Conciliación Físico Contable de Bienes Muebles. 
e. Actas del Comité y Anexos donde se presenten los resultados de levantamiento físico de bienes muebles e inmuebles y;
f. Notas relacionadas con los bienes muebles e inmuebles 

De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Para tal situación, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), deberá indicar el procedimiento que tendrá que seguir el Particular, para acceder a la documentación, es decir, la manera de obtener la información como domicilio de la Unidad de Transparencia, días y horarios de atención, así como el nombre del servidor público que le atenderá. Además, deberá señalarle que podrá acceder de manera gratuita a la información si proporciona el medio electrónico y recoge la información en la Unidad de Transparencia.

Quinto. De la versión pública. En atención a las documentales que se determinan ordenar, existe la posibilidad de que en estos obre información que puede ser considerada confidencial o reservada, cuyo acceso debe ser restringido al momento de elaborar la versión pública correspondiente, en atención a ello, es conveniente referir que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas, tal como se prevé a continuación:

 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I.	Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento sea proporcionado vía acceso a la información pública, deberá ser entregado testando las secciones o datos que deban ser clasificados, o en su caso, negar el acceso absoluto, cuando se actualicen los supuestos previstos por la Ley en la materia.

Ahora bien, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate, sino que deberá seguirse el proceso que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, que refieren lo siguiente:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información
…

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
…

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
….
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta
…
 
Por último, cabe resaltar que respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, el Comité de Transparencia del sujeto obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos del artículo 149 de la Ley en la materia, que establece: 

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
 
Asimismo, deberá observar los numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, conforme a lo siguiente: 

	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	 
	 
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	 
	 
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


 
Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 06254/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00217/TLALNEPA/IP/2022.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
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III. R E S U E L V E:

Primero. Resultan PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 06254/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto, haga entrega, en consulta directa, en formato Excel y PDF o en el formato en el que se encuentre, de ser el caso en versión pública, la siguiente información:

· De los documentos enviados al Órgano Superior de Fiscalización, en el segundo semestre de dos mil veintiuno: 

a. Inventario de Bienes Inmuebles enviado en respuesta, de manera íntegra.
b. Inventario de Bienes Inmuebles, Inventario de Bienes Muebles e Inventario de Muebles de Bajo Costo generados en el tercer trimestre del año dos mil veintiuno. 
c. Hoja de Trabajo para la Conciliación Físico Contable de los Bienes Muebles.
d. Conciliación Físico Contable de Bienes Muebles. 
e. Actas del Comité y Anexos donde se presenten los resultados de levantamiento físico de bienes muebles e inmuebles y;
f. Notas relacionadas con los bienes muebles e inmuebles 

De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Para tal situación, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), deberá indicar el procedimiento que tendrá que seguir el Particular, para acceder a la documentación en consulta directa, es decir, la manera de obtener la información, como: domicilio de la Unidad de Transparencia, días y horarios de atención, así como el nombre del servidor público que le atenderá. Además, deberá señalarle que si una vez consultada la documentación, el Recurrente requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, el Sujeto Obligado deberá otorgar acceso a esta, tal y como fue expuesto en el Considerando Cuarto.

Tercero. Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
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LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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En atencién a su oficio con nimero UTAIM01292/2022, a fin de atender la solicitud de
informacidn con folio niimero 00217/TL ANEPA/IP/2022, al respecto me permito comunicarle a Usted
que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la biticora de incidencias, toda vez que trata de.
subi un peso de 7B0MB, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

Es importante hacer mencion que el peso referido en ¢l pérafo anterior, es responsabilidad el
Sujeto Obligado.

Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolucién alta de 150 Dpi's,
enescala de grises y formato "PDF’ extraido directamente del esciner.

Sin mds por el momento, aprovecho la ocasidn para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
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Direccién General de Informatica
Oficio No. INFOEM/DGI211/2022
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informacidn con folio niimero 00217/TL ANEPA/IP/2022, al respecto me permito comunicarle a Usted
que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la biticora de incidencias, toda vez que trata de.
subi un peso de 7B0MB, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

Es importante hacer mencion que el peso referido en ¢l pérafo anterior, es responsabilidad el
Sujeto Obligado.

Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolucién alta de 150 Dpi's,
enescala de grises y formato "PDF’ extraido directamente del esciner.

Sin mds por el momento, aprovecho la ocasidn para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
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5 de Abril e 2022

11:00 horas.

'SAIMEX 00215

1. Gomprobantes Digitles por Intemet por concepto de Honorarios
(1% Quincena), formato pdf;

2. Comprobantes Digitales por Intemet por concepto de Honorarios:
(2 Quincen), formto pdf;

SAIMEX 00217

1. Hoja de Trabajo Fisico-Contable de los bienes Muebles, formatos
pdfy xis

2. Conciliacion Fisico-Contable d los bienes Muebles, formatos pdf
yxis
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FECHA HORARIO INFORMACION
SAIMEX con nimero de foo
05 de abr de 2022 11:00 horas. OATLANERARI2022

6.- Actas del Comitd y Anexos donde
presenten los Resultados del Levantamiento
Fisico de Bienes Muebles e Inmusbles en
formato paf.

7.- Notas relacionados con los Bienes.
Muebles e Inmuebles en formato paf.
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1. Por o que se refiere a la TESORERIA MUNICIPAL:

1. LAS INSTALACIONES PARA LA CONSULTA DIRECTA: La consulta directa se
llevara 2 cabo en la oficina de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacin Piblica del
Municipio de Tialnepantla de Baz, Estado de México, ubicada en la planta baja del Pelacio
Municipal de dicho Municipio, con direccién en Plaza Civica Dr. Gustavo Baz Prada, sin nimero,
Tiainepantia de Baz Centro, Cécigo Postal 54000, Estado de México, ingresado por calle Mariano
Escobedo.
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1. Hola de Trabalo Fisco-Cortable d los banes Musbles, frmatos
patyis
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yius
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3.- PERSONA QUE ATENDERA LA CONSULTA DIRECTA: Servidor Publico C. Juan
Ramon Gomez Jiménez, servidor pibiico habilitado de la Tesoreria Municipal de Tialnepantia de
Baz yio el C. Alberto Dias Hidalgo, servidor piblico de la Unidad de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica del Municipio de Tialnepantia de Baz. R,
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I1.- En cuanto a la CONTRALORIA INTERNA MUNICIPAL:

1. LAS INSTALACIONES PARA LA CONSULTA DIRECTA: La consulta directa se llevard a
‘cabo ena oficina de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacion Pdblica del
Municipio de Tialnepanta de Baz, Estado de México, Ubicada enla planta baja del Palacio
Municipal, con direccidn en Plaza Civica Dr. Gustavo Baz Prada, Sin nimero, Tlainepantla
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2. PROGRAMACION DE LA CONSULTA: De conformidad con el articulo 174, 193, 194 del
Reglamento Intemo de la Administracién Pdbiica Municipal de Tialnepantia de Baz, Estado
‘de México, de acuerdo a las atribuciones y compstencias de esta Contraloria Interna
Municipal a continuacién se presentan los
disposicion del solcitante bajo la modalidad de CONSULTA DIRECTA:

fas, horarios y a informacién que se pondré a

FECHA HORARIO INFORMACION
‘SAMEX con nimero dofoll
05 do abr do 2022 11:00horas. OOZITITLALNEPAIPI2022

5. Actas de Comité y Ansxos donde
prosanten s Rosultados dol Lovartamiento
Fisco do Biones Muobles  Inmuebies en
formato ot
7. Nota alcionados con los Blenes
Muebies o Inmusbies en formao pol.
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3. PERSONA QUE ATENDERA LA CONSULTA DIRECTA: Servidor Publico Lic. Cecilia
‘Sarahi Ramén Barrera, servidora piblica habiltada de la Contralora Intema Municipal de
Tialnepantia de Baz y el Lic. Luis Aberto Diaz Hidalgo, Técnico Asistente A, servidor
pblico de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacién Pblica del Municipio de

Tialnepanla de Baz.
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